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1.  INTRODUCCIÓN  

 

Para dar cumplimiento a la Ley 1474 de 2011 ñ Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 

investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, que en su artículo 73 establece 

que cada entidad del orden nacional, departamental y municipal deberá elaborar anualmente una estrategia de lucha contra la 

corrupción y de atención al ciudadano; Igualmente cumpliendo el Decreto 2641 de 2012 y el CONPES 3654 de 2010, como 

también los lineamientos incorporados en la guía ñEstrategias para La Construcci·n del Plan Anticorrupci·n y de Atenci·n el 

Ciudadanoò; El municipio de Malambo elabora anualmente el documento ñPLAN ANTICORRUPCIčN Y ATENCIčN AL 

CIUDADANO 2018ò, que contempla entre otras los siguientes Ít ems:  

¶ Mapa de riesgos de corrupción. 

¶ Medidas concretas para mitigar los riesgos 

¶ Estrategias anti trámites 

¶ Estrategias para mejorar la atención al ciudadano. 

Además dando cumpliendo al Decreto Nacional 2482 de 2012, ñ Por el cual se establecen los lineamientos generales para la 

integraci·n de la planeaci·n y la gesti·nò; El municipio de Malambo tiene como misión ética y política tener un manejo al interior 

de la Administración, transparente tanto como en los asuntos de gobierno, como en los asuntos públicos, estos son: 

¶ Atención oportuna y eficiente al ciudadano. 

¶ Disminución de trámites. 

¶ Imparcialidad en los procesos contractuales. 

¶ Generar confianza entre la comunidad y la administración del municipio. 

¶  
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Para lograr lo anterior nuestro alcalde ñSr. EFRAIN BELLO CAMARGO ò, desde el inicio de su campaña a través del trabajo quiso 

que fuera la comunidad quienes le dieran a conocer cuáles son las necesidades más sentidas del municipio y con el objetivo de 

continuar con el progreso y el desarrollo de nuestro municipio nace el slogan de su campaña ñPARA SEGUIR AVANZANDOò. 

 

Cuando es elegido alcalde y se inicia el proceso de construcción del PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL, ñPARA SEGUIR 

AVANZANDO  2016 - 2019 òse realizó la convocatoria a los habitantes del municipio, divididos en grupos zonales, donde se logró 

la participación masiva, a esta invitación hecha por el alcalde asistieron niños, jóvenes, Mujeres y Hombres, de los sectores rurales 

y de las áreas urbanas, profesionales, docentes, agricultores, empresarios, ONG´S, instituciones públicas del orden Nacional y 

Departamental, líderes comunitarios y amas de casa. Es así como se llegó a formular nuestro Plan de Desarrollo. El cual tiene la 

VISIÓN  ñEn el 2028 Malambo conformara una unidad compacta de servicios económicos, sociales y tecnológicos con el área 

metropolitana de Barranquilla, en la cual jugara un rol especializado que le permita sacar ventaja de su localización estratégica y 

con ello alcanzar los niveles de desarrollo suficientes para dejar atrás las secuelas de la exclusión y marginalidad que por décadas 

caracterizaron su territorio. Para ello, se reencuentra con su entorno natural, recuperando ambientalmente sus principales cuerpos 

de agua que se integran a la red de espacio público propuesta, la que se convertirá en el escenario principal para la integración 

social, la convivencia y la construcción de una nueva ciudadanía, dignificada por el simbolismo y significación de espacios públicos 

que actuaran como contenedores de una institucionalidad moderna y por una oferta de servicios sociales y de infraestructuras 

viales y de transportes ambientalmente sostenibles, que en conjunto serán el camino que conduzca al logro de la EQUIDAD y la 

inclusión Territorial. Y la MISIÓN : El municipio de MALAMBO tiene como misión identificar y generar las acciones y estrategias 

necesarias para satisfacer prioritariamente las necesidades básicas de sus habitantes, generando condiciones para mejorar su 

calidad de vida mediante el desarrollo económico y social 

 

En el presente ñPLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADAN 2018ò se hace ®nfasis para prevenir los actos de corrupci·n 

que se puedan presentar, y dándole a la comunidad un espacio para que pueda ejercer sus deberes y derechos que le concede la 

Constitución y las Leyes. 
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En el presente texto se incluirán las estrategias y acciones que se implementarán, contando con funcionarios idóneos y capaces 

con la experiencia que se requiere para cumplir con nuestro Plan de Desarrollo ñPARA SEGUIR AVAZANDO 2016-2019ò 

 

Igualmente cumpliendo el Decreto 2641 de 2012 y el CONPES 3654 de 2010, como también los lineamientos incorporados en la 

gu²a ñEstrategias para La Construcci·n del Plan Anticorrupci·n y de Atenci·n el Ciudadanoò 

 

Para fortalecer el trabajo de nuestra institución y crear un marco de referencia para un buen gobierno de nuestra administración, 

la Oficina Asesora de Planeación ha definido las directrices y los mecanismos para realizar un gobierno claro, transparente y de 

cara a la comunidad y con la participación activa de ésta última, aplicando el marco legal a la gestión pública. 

Para la elaboración del presente plan se tuvieron en cuenta los siguientes ejes: 

¶ MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN:  Teniendo en cuenta los lineamientos exigidos por el documento ñEstrategias 

para la Construcci·n del Plan Anticorrupci·n y Atenci·n al ciudadanoò Se trabajó ajustando el mapa de corrupción que se 

manejaba con lo estipulado en el mencionado documento. 

 

¶ RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES: El municipio ha implementado en la administración para simplificar los trámites y 

mejorar la eficiencia y la eficacia de los mismos. 

 

¶ RENDICIÓN DE CUENTAS: Dando cumplimiento a este eje la administración municipal lleva a cabo semestralmente 

una audiencia pública de rendición de cuentas en donde se da a conocer a toda la comunidad el avance de cada una de 

las metas consignadas en el plan de desarrollo; además diariamente por medio de las redes sociales se informan las 

actividades que se van llevando a cabo por parte de la administración para cumplir con el plan de acción propuesto para 

cada vigencia,  
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El municipio hace parte de la estrategia Sinergia Territorial del DNP, para cumplir con la obligación que tiene cada 

departamento y municipio de realizar seguimiento y control a su plan de d esarrollo se cuenta con un software para se 

cuenta con un software para tal fin en donde trimestralmente se plasma los avances de cada una de las metas del PDM 

  

¶ ATENCIÓN AL CIUDADANO:  Para mejorar la atención al ciudadano se implementó la ventanilla única, en donde además 

de recibir y redireccionar la correspondencia, se le brinda al ciudadano información y asesoría de sobre a donde dirigirse 

de acuerdo a sus necesidades, además en cada una de las dependencias el ciudadano encuentra atención oportuna y 

eficiente. 

 

¶ PARTICIPACIÓN CIUDADANA: Este eje  comprende las acciones para mantener una relación cercana con la ciudadanía 

además de fortalecer su participación en los temas relacionados con el progreso del municipio. En cada uno de los 

proyectos que se llevan a cabo en el municipio la comunidad tiene una participación activa en su desarrollo como por 

ejemplo conformando los comités de vigilancia comunitaria y los comités de sostenimiento  

2. DIAGNÓSTICO  

La administración del Municipio de Malambo elabora anualmente el mapa de riesgos de corrupción y de los riegos que se puedan 

presentar en cada uno de los procesos, realizando controles de seguimiento e implementando acciones de mitigación, evitando 

así que se puedan presentar. 

Teniendo en cuenta las auditorias que se realizan en la entidad y evaluando los mapas de riesgos de cada uno de los procesos 

se priorizan los riesgos transversales y de mayor impacto que se presentan sobre la gestión de la administración, definiendo los 

correctivos, controles y correctivos que se van a implementar durante el año 2018. 

En el presente ñPLAN ANTI CORRUPCI ÓN Y DE ATENCI ÓN AL CI UDADANO 2018ò se hace énfasis para prevenir los actos 

de corrupción que se puedan presentar, y dándole a la comunidad un espacio para que pueda ejercer sus deberes y derechos 

que le concede la Constitución y las Leyes. 
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En el presente texto se incluirán las estrategias y acciones que se implementarán, contando con funcionarios idóneos y capaces 

con la experiencia que se requiere para cumplir con nuestro Plan de Desarrollo ñPARA SEGUI R AVANZANDO 2016-201 9ò. 

Para la construcción del ñPLAN ANTI CORRUPCI ÓN Y ATENCI ÓN AL CI UDADANO 20 18ò en el Municipio de Malambo, la 

Oficina Asesora de Planeación como responsable y coordinadora de este, ha realizado charlas y talleres con todos los secretarios 

de despacho, coordinadores y directores de entidades descentralizadas del municipio, explicando e interactuando con ellos para 

explicar y orientarlos en la formulación de este plan en cada una de sus dependencias, revisando los mapas de riesgos y cuales 

ocurren en los procesos en los que tienen bajo su responsabilidad así: 

ESTABLECER LAS CAUSAS DE LA CORRUPCIÓN 

¶ Identificar las debilidades (factores internos) que pueden influir en los procesos y procedimientos que facilitan la 

aparición de los riesgos de corrupción. 

¶ Identificar un conjunto sistemático de situaciones que por sus características puedan originar prácticas corruptas. 

Para la identificación de los riegos de construcción en el municipio de Malambo se tuvieron en cuenta los siguientes aspectos: 

DI RECCI ONAMI ENTO ESTRATEGI CO (ALTA DI RECCI ÓN)  

Concentración de autoridad o exceso de poder 

Extralimitación de funciones 

Ausencia de canales de comunicación  

Amiguismo y clientelismo  
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FI NANCI ERO: (ESTA RELACI ONADO CON PLANEACI ÓN Y PRESUPUESTO) 

 

Inclusión de gastos no autorizados 

Inversión de dineros públicos en entidades de dudosa solidez financiera, a cambio de beneficios indebidos para servidores 

 públicos encargados 

Inexistencia de registros auxiliares que permitan identificar y controlar rubros de inversión  

Archivos contables con vacíos de información 

Afectar rubros que no corresponden con el objeto del gasto en beneficio propio o a cambio de una retribución económica. 

 
CONTRATACI ÓN:  (COMO PROCESO O PROCEDI MEI NTOS LI GADOS A ESTA)  

 

Estudios previos o de factibilidad superficiales. 

Estudios previos o de factibilidad manipulados por personal interesado en el futuro proceso de contratación 

Pliegos de condiciones hechos a la medida de una firma en particular  

Disposiciones establecidas en los pliegos de condiciones que permiten a los participantes direccionar los procesos hacia un 

grupo particular, como la media geométrica 

Restricción de la participación a través de visitas obligatorias innecesarias, establecidas en el pliego de condiciones 

Adendas que cambian condiciones generales del proceso para favorecer a grupos determinados 

Urgencias manifiestas inexistentes 
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Designar supervisores que no cuentan con conocimientos suficientes para desempeñar la función 

Concentrar las labores de supervisión de múltiples contratos en poco personal 

 

DE I NFORMACI ÓN Y DOCUMENTACI ÓN 

 
Concentración de información de determinadas actividades o procesos en una persona 

Sistemas de información susceptibles de manipulación o adulteración 

Ocultar a la ciudadanía información considerada pública 

Deficiencias en el manejo documental y de archivo. 

  

DE I NVESTI GACI ÓN Y SANCI ÓN 

 

Fallos amañados 

Dilatación de los procesos con el propósito de obtener el vencimiento de términos o prescripción del mismo 

Desconocimiento de la ley, mediante interpretaciones subjetivas de las normas vigentes para evitar o postergar su 

aplicación 

Exceder las facultades legales en los fallos 

Soborno (cohecho) 
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DE RECONOCI MI ENTO DE UN DERECHO 

 
Cobrar por el trámite 

Imposibilitar el otorgamiento de un permiso o licencia 

Ofrecer beneficios económicos para acelerar la expedición de una licencia o su obtención sin el cumplimiento de todos los 

requisitos legales 

Tráfico de influencias. 

 

3. OBJETI VOS 

 

GENERAL 
 
Implementar acciones concretas que fomenten la transparencia en todas las actuaciones de la administración del municipio de 

Malambo, además de un sistema de identificación, seguimiento y control de  los riesgos de corrupción; realizar una rendición de 

cuentas a la comunidad permanente y efectiva por medio de las redes sociales, medios escritos emisoras, carteleras ubicadas en 

el edificio de la alcaldía y asambleas comunitarias; fortalecer la participación ciudadana en la toma de decisiones, conformando 

comités de ciudadanos; aplicar un sistema para racionalizar los trámites y servicios con estrategias claras para mejorar la atención 

a los ciudadanos, para así poder ser una entidad que lucha contra la corrupción efectivamente, con principios de transparencia, 

buen gobierno, con una eficiencia y eficacia administrativa  
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ESPECÍ FIC OS 

 
Implementar en cada una de las dependencias de la administración municipal el plan anticorrupción, para que cada una 

busque acciones para prevenir y contrarrestar cada uno de los riegos de corrupción que se presentan. 

 

Proteger los recursos económicos, técnicos y humanos que posee la alcaldía de Malambo. 

 

Acercar la Alcaldía de Malambo a la comunidad propiciando el acceso a la información, disminuyendo los trámites y ofreciendo 

una atención oportuna y eficiente.  

 

Dotar a la comunidad, instituciones públicas, empresa privada, organizaciones civiles y medios de comunicación de herramientas 

que los orienten para ayudar a prevenir y disminuir los actos de corrupción, y así, ejercer el derecho político fundamental a 

controlar el poder. 

 

Propiciar que las actuaciones que se lleven a cabo en la administración sean independientes, autónomas, con responsabilidad 

social y sin interferencias de factores externos. 

 

Implementar una estrategia para el control y seguimiento a nuestro Plan de Desarrollo que sea mecanismo para la rendición de 

cuentas a la comunidad. 

 

Crear en los funcionarios de la Administración Municipal la cultura de seguimiento al plan de desarrollo municipal por medio de 

los planes de acción. 

 

Lograr que todos los funcionarios de la administración municipal sean responsables y que cada acción que realicen sea para 

consolidar la confiabilidad de la información y procesos que se lleven a cabo. 
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Generar espacios de trabajo en conjunto con los órganos de control para implementar la cultura de la legalidad en nuestro 

municipio. 

 

Lograr identificar los riesgos de corrupción construyendo un sistema de alertas en cada uno de los procesos contractuales, 

empezando por su planeación, hasta lograr su liquidación. 

 

Realizar publicidad constante de las acciones que tome la administración en la lucha contra la corrupción. 

 

4. ALCANCE 

 

El ñPLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO 201 8ò aplica para cada uno de los servidores y contratistas del 

municipio de Malambo en la ejecución de sus procesos, cumplimiento de sus funciones y la normatividad aplicable 

 

5. ESTRATEGI A ANTI TRÁMI TES 
 
Para realizar las acciones necesarias para implementar el plan se tendrán en cuenta los siguientes 

pasos: 
 

 
¶ Cada secretaria debe elaborar un mapa de riesgos. 

¶ Estructurar medidas para controlarlos y evitarlos. 

¶ Realizar el seguimiento a la efectividad de los controles. 

¶ La coordinación y consolidación estará a cargo de: la Oficina Asesora de Planeación. 

¶ La verificación y evaluación, el seguimiento y control estará a cargo de: la oficina de control interno.  
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OBJETIVO  

 

Aprovechar las TIC para crear herramientas que permitan ofrecer los servicios en línea agilizando así el acceso a la información e 

interactuar con los niveles nacionales y departamentales, visitando lo sitios WEB y que estos sea aprovechados tanto por los 

empleados de la administración, la comunidad y el sector empresarial 

 

En el Plan de Desarrollo ñPARA SEGUI R AVANZANDO 2016-2019 , se deben tener metas que ayuden a cumplir con el objetivo 

del presente Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano como son, crear el Plan estratégico de comunicaciones, dotar a todas 

las dependencias de la administración de los implementos para realizar sus funciones y así relación optima con la comunidad. 
 

 
En la actualidad el municipio de Malambo reporta información al FUT sobre los siguientes 

trámites: 

¶ CGR Presupuestal 

¶ Control interno contable 

¶ Desplazados 1 

¶ Desplazados 2 

¶ FUT cierre fiscal 

¶ FUT cuentas por pagar 

¶ FUT deuda púbica 

¶ FUT ejecución fondo salud 

¶ FUT excedente liquidez 

¶ FUT gastos de inversión 

¶ FUT gastos de funcionamiento 

¶ FUT ingresos 

¶ FUT registro presupuestal 
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¶ FUT reservas 

¶ FUT servicios deuda 

¶ FUT tesorería fondo salud 

¶ FUT vigencias futuras 

¶ ICBF contratos PAE 

¶ ICBF aporte por modalidad PAE 

¶ ICBF aportes a instituciones educativas 

¶ Información contable pública 

¶ Notas estados contables 

¶ Gesproy 

¶ Cuentas Regalías 

¶ Alpha-Sig (Seguimiento y evaluación al Plan de Desarrollo) 

 

El municipio de Malambo cuenta con 6 trámites inscritos en el SUIT que se enumeran a continuación: 

 
TRAMI TE ID  NOMBRE DEL TRAMI TE NOMBRE DE LA 

ENTI DAD 

ESTADO DEL TRAMI TE 
 
 
 
 

26658 

Encuesta del Sistema de Identificación 
yClasificación de Potenciales 
Beneficiarios de Programas Sociales - 
SISBEN 
en  Malambo 

 
 

Alcaldía de Malambo 

 
 

Publicado 

 
 
 
 

27181 

Retiro de personas de la base de 
datos del Sistema de Identificación y 
Clasificación de Potenciales 
Beneficiarios de Programas Sociales - 
SISBEN en Malambo. 

 
 

Alcaldía de Malambo 

 
 

Publicado 
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27249 

Inclusión de personas en la base de 

datos del Sistema de Identificación y 
Clasificación de Potenciales 
Beneficiarios de Programas Sociales - 
SISBEN en Malambo. 

 
 

Alcaldía de Malambo 

 
 

Publicado 

 
27419 

Retiro de un hogar de la base de 
datos 

del Sistema de Identificación y 

 
Alcaldía de Malambo 

 
Publicado 

 
 Clasificación de Potenciales 

Beneficiarios 

de Programas Sociales - SISBEN en 

MALAMBO. 

  

 

 
 
 
 

27426 

Actualización de datos de 
identificación 

de personas registradas en la base de 

datos del Sistema de Identificación y 

Clasificación de Potenciales 

Beneficiarios de Programas Sociales - 

SISBEN en Malambo. 

 

 
 
 

Alcaldía de Malambo 

 

 
 
 

Publicado 

27464 Impuesto Predial Unificado en 
Malambo 

Alcaldía de Malambo Publicado 

 
En la actualidad el municipio de Malambo cuenta con una página WEB, que cumple con todas las normas establecidas por el 

Ministerio de las TICôS, los lineamientos de la Función Pública, cuenta con aproximadamente 2.600 visitas diarias, contando con 

LINKS para conectarse con los siguientes sitios, tanto nacionales como municipales: 

 

Sistema de atención al ciudadano de la Secretaria de Educación 
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Impuesto de industria y Comercio 

Noticias de Malambo 

Sistema de matriculas 

Servicios y trámites. 

Certificado judicial 

Procuraduría 

Contraloría 

Malambo educa 

Malambo digital 

Estadísticas de visitas 

Correos institucionales 

Aguas de Malambo 

SISBEN 

PIMSA 

FOSYGA 

Estado de cuentas y multas de transito 

Portal único de contratación 

Trámites 

Servicios  

Eventos 

Ofertas de empleo 

Noticias 
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La administración municipal ha implementado las siguientes acciones para enfrentar los riegos de corrupción: 

Ajuste en el manual de funciones y procedimientos. 

Fortalecimiento del Banco de Proyectos de inversión 

Revisión y ajuste al manual de contratación. 

Publicación en el SECOP de los procesos contractuales. 

Capacitación en transparencia en la nueva normatividad en materia de contratación. 

Publicación en la página web y medios de comunicaciones de las actuaciones de la administración. 

Realización de capacitaciones con énfasis en la cultura de la transparencia. 

Se estableció y adecuo el reglamento interno de trabajo y de las medidas anticorrupción. 

 

6. VALORES 
 

COMPROMI SO: Hacemos Propios los compromisos institucionales, actuando con plena disposición, entregando 

permanentemente lo mejor de cada uno 

Hone st idad : Actuamos de manera razonable, justa y decente, anteponiendo los interés de la Comunidad y del Municipio sobre 

los interés propios para manejar de manera responsable los recursos y con disposición a la rendición de cuentas. 
 
Equ idad : Tenemos como prioridad la atención a los habitantes con más necesidades y de condición especial. 

 

 


